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VISTO:
La Resolución N" 056/2023 der consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de

la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa a la Lic. Beba Corina Riera, D.N.I. N.21.010.090,

en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, lnterino, para la asignaturá
"Enfe4I¡eria dgl Niño v Adolescente" de la carrera de Enfermería y Licenciatura en Enfámería
que se dicta en la Sede Regional orán de la universidad Nacional di salta, a partir de la toma de
posesión de funciones y por hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva dirpo.üiór.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección General de Administración de Sede
Regionaf orán, la Lic. Beba corina Riera fue notificado fehacientemente el 12 de mayo de 2023.

Que, la Lic. Beba Corina Riera, eleva nota solicitando una prónóga para la
presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de refei"n"i", po,
motivos familiares que Ie impiden cumplir en tiempo y forma con los estudiós médicos.

Que, de acuerdo al Artículo 49. de la Resolución N" C5_661/l9gg y
modificatoria, Reglamento para la provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, indica:
"Notificados de su designación, el docente deberd osumir sus Junciones d.ntro de los treinta
(30) días, salvo que invocore ante er Decano un impedimento jusfirtcado. Transcurrido ese
plozo o vencida la prorroga acortrada, que no podrti ixceder tosireiita (30) díts hábires...'

Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la pronoga a la Lic.
Beba Corina Riera, por el térrnino de rreinta (30) días hábiles, a partir áel t z ae .¡uni'io ae zozr;
siendo necesario [a elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Réferéndum dei
Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud; y

POR ELI-O:

Universdad Nacnnal de Salta
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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente N" SO- 19.21 l/2022.-
Resolución N"

^S
o-274/2023.-

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 2o: Elevar la presente resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su
convalidación, y cursar copia a la interesada, Secretaría de Sede . Consejo Asesor. Cumplido, siga
a Dirección General de Administración fectos.-
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ARTICULO lo: Tener por autorizada ra prórroga para ra presentación de la documentación
necesaria para efectivizar la toma de posesión en el cargo de Jefe de Trabajos prácticos,
Dedicación Semiexclusiva. Interino, para Ia asignatura ..Eniermería del Niño v idolescente,idela-Carrera.deEnfermerÍayLicenciaturaenrnt"...'@
de Ia Universidad Nacional de Sarta. a la Lic. Beba corina Riera, D.N.r. N. 21.010.0901 designada
por Resolución No cD-sALU D-056/2023, a partir del I 2 de junio de 2023 y por el termino-rle 30
(Treinta) días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de lu presenie Resolución.-
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